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MINISTERIO DE HACIENDA MATERIALES DE. CONSTEUCCIÓN

153,3
118,8
181,4
126,6
135,2

129,5
113,6
120,4
115,5
170,5
120,2
119,7
138,2

Noviembre

153,3
118,8
181,3
126,6
134,1

129,5
113,6
120,5·
113,5
170,0
~20,2

119,7
137,2

Octubre

156,2
118,8
181,3
126-,6 .

1335

129,5
113,6'
120,5
111,7
170,0
120,2
120,0
137,0

Septiembre

Indices generales

Acero Oo .

Aluminio .
Cemento oO _ 'oo oo, .

Cerámica oo ;

Cobre oO, oo, '" .

Energia ..•. '" oo .

Ligantes ; oo ~ oo, .

·Madera oo, .

OROEN de _23 de febrero de 1973 sobre índices de
precios' de mano de obra 'y materiales de--cons
trucción correspondientes a los meses de sep
tiembre, octubre y noviembre de 1972 aplicables
a la revisión de contratos dé obras del Estado.

E:¡¡:celentísimos señores:

De conformidad pon lo dispuesto en el artículo ¡¡LO del De
áetocley 2/1964, de 4 de -febrero, el Comité-Superi.or de Precios

Ate Contratos del Estado ha elaborado los índices de precios
de mano de obra y materiales de construcción correspondientes
a los meses de septiembre, octubre'y noviembre. d~ 19'72, los Especiales para Canarias
cuales han sido sometidos. a la aprobación del Gobierno. ¡ Acero oo ••••• , ,:.. oo ..

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros" Cemento ..
en su reunión del día 23 de febrero de 1973 este Ministerio Cerámica oo .

ha tenido a bien disponer su publicación ~n la forma si- Energía .
guiente: . '. Madera '" .

MANO DE OBnA

Septiembre Octúbre Noviembre

Lo que comunico a VV. EE. parE! su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guaÍ'de a VV.. E'E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1973. ..

MONREAL l-UQUE

Excmas. Sres.

DISPONGO:

Artículo primero.-'-Se autoriza al Ministerio de Educación Y
Ciencia para. convocar concursos mediante los cuales puedan
ingresar en el Cuerpo de Profesores Agregados de Institutos de '.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 348/1973, de 22 de febrero, sobre -integra.
ción. de Profesores cursillistas de 1933 en el Cuerpo
de . Profesores· Agregados de Institutos Nacionale.~

de' Enseñanza Media.

Por Decreto dos"mil quinientbs veintic;uatro/milnoveCientos
sesenta y cuatro, de veintitrés de jülio (<<Boletín Oficial del Es
tado» de veintiuno de agosto .siguiente), se autorizó al Ministerio
de Educación y eiencia para convocar un concurso restringidó
entre Profesores procedentes de los cutsillos de Selección yPer- '
fecciónamieme (cursillistas de mil novecientos treinta y tres)
como última oportunidad para su integración en él Cuerpo de
Profesorés Adjuntos (hoy Profesores Agregados) de Institutos de
Enseñanza Media, al que habían accedido la mayoría de ellos al
ser constituído el expr.esado Cuerpo por Decreto de veintiuno .de
marzo de mil ~ovecientos eincuentaY ocho (<<Boletín Oficial del
Estado» de uno· de abriD. .

Entre las condidfones exigidas en el DeGreto antes citado, que
autorizó la convocatoria del concurso de referencia, figuraba la
de no éstar los concursantes sujetos a incapaeidad para el ser
vicio activo por virtud de lo_establecido 'eI;! la Ley de diez de
feiJrero de mil novecientos treinta y nueve. z

Si se tiene· en cuenta que, durante el tiempo transcurrido
desde el año mil novecientos sesenta y cuatro en que se anunció
el úitimo COnr::urso, se han resuelto en sentido estimatorio di-

'versos expedientes de depuración qué, al no estar terminados en
aquella :fucha, impidió que los interesados pudiesen tomar parte
en el concurso; se estima equitativo autorizar nuevos concursos,
yá qu~ en caso contrario no tendrían' oportunidad de hacer
efectivo el derecho que se les concedió para poder ingresar en
el Cuerpo de Profesores Agregados de Institutos de Enseñanza
Media, conforme a las disposiciones legales antes meneionadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia,. con' el informe favorable de la Comisión Superior dePer
sonal y previa deliberaeión del Consejo de Ministros en su
reunión del día nueve de febrero de mil noveeientos setenta
y tres, '
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Alava .
Albacete .
.Alicante .

. J\lmería .
A.vila .
Badajoz .
Baleares '" .
Barcelona ..
Burgos , ."
Cágeres '" .
Cádiz .., ..
Castellón '" .
Ciudad Real .
Córdoba .
Coruña, La .: '"
Cuenca , .: .
Gerona · ..
'Granada .
Guadalajara , ...
Guipúzcoa
Huelva .: .
Huesca '" '"
Jaén '" .
LeÓn ..
Létida... ••• • .
Logroño .
Lugo .
Madriq
Málaga .
Murcia '" .
Navarra ..
Orense .
Oviedo .
Palencia· .
Palmas, Las·... .
Pontevedra .
Salama.nca ...
Santa Cruz de Téherife
Santander .
Segovia '" '" c ..

Sevilla : ..
Soria ..: Oo.

Tarragona "
Teruel : .
Toledo .
Valencia .
Valladolid .
Vizcaya .
Zamora .
Zaragoza ..


